
Excmo. Ayuntamiento de
Novelda

Plaza de España, 1 (03660)
Telf: 965 60 26 90

CIF: P0309300B / DIR3: L01030937

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15250124171536701063 en https://sede.novelda.es

Referencia: 2024/3388F

Procedimiento: Contratación de obras por procedimiento abierto

Contratación y patrimonio (MDCANDELA) 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO,  
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE IMPLANTACIÓN DE 
PLATAFORMA ÚNICA EN VARIAS CALLES DEL CENTRO DEL MUNICIPIO DE 
NOVELDA”.

ACTA DE APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
LAS OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Novelda, siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos del día dos de julio de dos 
mil veinticuatro, se reúne en sesión privada la Mesa de Contratación para la aplicación de los 
criterios de valoración del procedimiento abierto simplificado  para la ejecución de las obras 
”Proyecto de implantación de Plataforma Única en varias calles del centro del municipio 
de Novelda”, cuyos pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas fueron aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 
2024.

Siendo los asistentes a esta sesión los siguientes:

 Presidente, el Concejal delegado de contratación  D. Luis Deltell Segura
 Vocales:

 Interventora-acctal., Dña. Laura Abad Tomás.
 Secretaria Acctal. de la Corporación, Dña. M.ª José Sabater Aracil,
 Técnico de Administración General, Dña. María Elena Pérez Vegara, TAG de 

Contratación.                              
 Secretaria de la Mesa: la funcionaria del Departamento de Contratación, Dña. M.ª 

Dolores Candela Tárraga.

Visto que los reunidos representan, como mínimo, la mitad más uno de sus miembros, titulares 
o suplentes, el Sr. Presidente declara constituida la mesa, previa aceptación de los reunidos.

Con fecha 20 de junio de 2024 se reunió la Mesa de Contratación para proceder a la 
apertura del SOBRE ÚNICO en la que presentaron proposiciones los licitadores, siendo 
todos admitidos al procedimiento, procediendo al examen de las ofertas económicas y 
mejoras presentadas por los licitadores. 

La Mesa de Contratación en el mismo acto acordó que la documentación presentada fuera 
informada por el Responsable del Contrato, D. Rodrigo López Verdú, para su valoración, de 
conformidad con la legislación aplicable y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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Emitiéndose informe por el responsable del contrato en fecha 2 de julio de 2024 sobre la 
valoración de las ofertas presentadas que literalmente señala: 
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La Mesa, de conformidad con el informe emitido por el responsable del contrato de ACUERDA 
proponer a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Evaluar y clasificar por orden decreciente a las empresas presentadas en el 
procedimiento de la siguiente forma:

Nº orden LICITADOR Puntuación total
1 CONTRATAS Y VIALES DE LEVANTE, SLU 81,66

2 ECOVICIL ELECTROMUR, G.E., S.L. 80,92

3 INFRAESTRUCTURAS Y FERROCARRILES, S.L. 75,00

4 HIDRÁULICAS LA FOIA, S.L 72,95

5 CONTRUMARQ LEVANTE, S.L. 68,99

6 MEDITERRÁNEO DE OBRAS Y ASFALTOS, S.A. 68,61

7 GRUEXMA, S.L. 64,96

8 ALCUDIA SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 62,50

9 INVOLUCRA, S.L. 56,48

10 CONSTRUCCIONES PORTICADA, S.L. 10,31

11 BECSA, S.A. 0

SEGUNDO.- Requerir a la mercantil CONTRATAS Y VIALES DE LEVANTE, SLU., al ser la 
oferta que mayor puntuación ha obtenido, para que presente la documentación establecida en 
la cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, otorgándole un plazo de 7 
días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, así como la constitución de la garantía 
definitiva por importe de 26.805, 39€.

Finalmente siendo las doce horas, se da por terminado el acto, del cual se levanta la presente 
acta, que suscriben conmigo los asistentes. La Secretaria de la Mesa. CERTIFICO.

Técnico Administración General
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Administrativa

Secretaria Accidental

Concejal Delegado
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